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a,l   - I/  s miembros de las Comisiones de  Honor y iustic a y de  i  lacieridal 	l  4sociación,  hastwun imite  
a CEPA ,,...0  

se tres por cada Comisión, no podrán ser despedidos sin -juicio prev o  ni  desmejcracts on  sus .::-).0 ; 

* condiciones de trabajo, curante el período del ejercic o de su cargo. 	 "?ai_-1„ 
-jr  20  k  . Eji-71Z-,  

,it.•tel"gc4ivesS 
La nómina cc los miembros de las Comisiones ser t comun cada a la Empresa dentro de los di'  'S'  

días hábiles siguientes a su elección.  
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5 el informe SE? die ,  e oespues de fenecido  el  plazo mencionado, la cal dad de miembro de 13  \\*a, 	 ...,,,, 

iisrni,  * .. 	.01'7 ---&£, 	 
Com sienes se reconocerá a pa-tir de la fecha en que aquel se nubiere aresentado a la Empresa. 

En caso de traslado les miembros ce las Comisiones gozarán de las prestaciones y beneficios 

derivados de es:e Contrato. 

CLÁUSULA CINCUENTA Y SIETE: PERMISO PARA ACTIVIDADES SINDICALES 

La Lmpresa concederá permiso con goce de salario al Secretario General de ASTCPA, para que 

atienda asuntos relacioraccs excusivamente con a Asociación, sus afiliados o vinculados a la 

mejora ce las relaciones laborales  en  el iz)uerto. 

Asimismo, sin perjuicio del párrafo antcrio -, la Empresa concederá permiso con goce de salario a 

cuatro directivos sindicales, individualmente o en equipo, que tengan que atender asuntos 

específicos relacionados con sus cargos, siempre que lo solicite con al menos veinticuatro l'oras de 

anticipación el Secretario General de ASTCEPA al Gerente Po-La-vio, cuando sus ausenc as no 

perjudiquen gravemente, en el orden técnico o económico, los intereses de la Lmpresa. 

CLÁUSULA CINCUENTA Y OCHO: RETENCIÓN DE CUOTAS SINDICALES 

La Empresa se obliga d retener las correspondientes cuotas sindicales, las cuales serán entregadas 

contra la presentación del recito covesnondiente, al Secretario ce Finanzas de a Junta Directiva 

de ASICF-'A, o er  su  defecto al Secrei'ar o General de la Asociación. 

Para nacer las retenciones, la Lmpresa se basará en la nómina de los trabajadores y trabajadoras 

afi lados a AS I CLPA, que les haya sido comunicada po- ésta, por medio dei Departamento Nacional 

ce (Izan zaciones Sociales del Ministerio de Trabajo, de cortorr - idad a lo prescriao en cl Artízuio 

252 del Código de Trabajo. 

Si ingresaren nuevos miembros o renunciaren, la Asociación deberá comunicarlo por escrito a la 

Empresa, observando lo dispuesto en la presente cláusula. 

CLÁUSULA CINCUENTA Y NUEVE: APORTACIÓN PARA ACTIVIDADES SiNDICALES, CULTURALES Y 

SOCIALES 

El Puerto entregará a a Asociación un aporte económico por la cantidad cc un  mil  setecientos 

c ncucrita dólares de los Estados Un dos dc América (JS $ 1,75C.00), por cada dío calendario de 

vigencia del presente Cona.rato Colec:ivo; dicha suma se hará e'ectiva de una sola vez en e: mes de 

enero.. para ia realización de actividades sindicales, cul:urales y sociales. 

En el mes de diciembre de cada año, la Asociación presentará a la Gerencia Portuaria, las copias de 

fin:1w as correspondientes a los gastos 'cal mons a la respeciva aportac án. 
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